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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que la 

parte demandante allegó memorial solicitando el emplazamiento de los 

demandados SORA INÉS SERNA DUQUE, JUAN GUILLERMO QUINTERO SERNA,  

JHONATAN ALFONSO QUINTERO SERNA, luego de múltiples intentos de lograr 

obtener sus datos de contacto sin obtener ningún resultado.  

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 13 de febrero de 2024. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

   

AUTO DE TRÁMITE NO. 065 

PROCESO: VERBAL EXTINCION DE HIPOTECA 

DEMANDANTE: CECILIA CORTES GALLO Y LUIS GONZAGA 

RAMÍREZ CALDERÓN 

DEMANDADO: SORA INÉS SERNA DUQUE, JUAN GUILLERMO 

QUINTERO SERNA, JHONATAN ALFONSO 

QUINTERO SERNA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00134-00 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, se ordena el 

emplazamiento de los demandados SORA INÉS SERNA DUQUE, JUAN 

GUILLERMO QUINTERO SERNA Y JHONATAN ALFONSO QUINTERO SERNA, de 

conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y artículo 108 del 

Código General del Proceso, el cual se hará únicamente en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de comunicación en un 

medio escrito.  

 

Procédase por secretaría con el edicto emplazatorio, el cual se publicará 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 006 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 14 de febrero de 2024 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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